RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004328, Ent. N° 3830/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 40978 para la ejecución de montajes electromecánicos y obras civiles en el tendido de líneas aéreas y cables subterráneos en la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución GG Nº 165/11 de                fecha  27.4.11, el Gerente General actuando por atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación del Llamado a la Firma Montelecnor S.A., por un monto total de $ 75.494.969,18 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, en su Acuerdo de fecha 8.6.11, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto;

3) que en esta oportunidad, se gestiona una ampliación del  Objeto del Contrato en el 100%, debido a que en el correr del año 2012, en Montevideo, así como en otros sectores del país, se vieron afectados por temporales devastadores que afectaron a miles de clientes; 

4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con  fecha 5.7.13 imputó  el monto de $ 20:814.688 (neto de impuestos) para comprometer en el Ejercicio 2013 sin disponibilidad  suficiente, en el Grupo 3, y asimismo,  el monto de $ 67:551.059 en el Ejercicio 2013, para incorporar en el Ejercicio 2014 al Grupo 3, sin disponibilidad suficiente;

5) que previa conformidad de la Firma Montelecnor,  por Resolución GG Nº 50/13 de 12 de julio de 2013 el Gerente General,  por atribuciones delegadas, dispuso adjudicarle la ampliación referida, por un monto total de $ 103:608.578 (impuestos  y ajustes incluidos);

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Cometer  al  Contador  Delegado  la  intervención  del gasto del Ejercicio 2014, previa imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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